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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONSEJERÍA DE FOMENTO, ARTICULACIÓN DEL TERRITORIO 
Y VIVIENDA

Anuncio de 20 de septiembre de 2022, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Articulación del Territorio y Vivienda en Sevilla, por el que que se notifican actos 
administrativos relativos a expedientes de ayudas concedidas en concurrencia 
no competitiva para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de 
vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, al amparo de la Orden de 17 
de octubre de 2018.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosa la notificación practicada en el domicilio que consta en los 
expedientes, por el presente anuncio se notifican diversos actos administrativos dictados 
en relación con expediente de solicitud de ayudas, en régimen de concurrencia no 
competitiva, para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de vulnerabilidad, 
con ingresos limitados y a jóvenes. Para conocer el texto íntegro del acto, deberá 
personarse la persona interesada en el Servicio de Vivienda de la Delegación Territorial, 
sita en Plaza de San Andrés, 2, 41003, en horario de atención al público, y en el plazo de 
diez días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, para 
notificarle el acto administrativo correspondiente.

Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. 

Expediente: 
41-AI-PAIG-21197/18 NIF-28896799J 
41-AI-PAIG-14262/18 NIF-28838757T
41-AI-PAIJ- 03068/18 NIF-75155971K
41-AI-PAIG-03629/18 NIF- 47514395Y
41-AI-PAIG-13719/18 NIF: 53348515S
41-AI-PAIG-14719/18 NIF: 45806948X
41-AI-PAIG-14593/18 NIF: 05671587V
41-AI-PAIG-14682/18 NIF: 28601287M
41-AI-PAIJ-16689/18 NIF: 15403238T
41-AI-PAIG-14576/18 NIF: 29510561C
41-AI-PAIJ-16881/18 NIF: 45325010Z
41-AI-PAIG-16952/18 NIF: 07503684A
41-AI-PAIJ-17071/18 NIF: 30251475N
41-AI-PAIJ-21047/18 NIF: 30269639Y
41-AI-PAIG-02028/18 NIF: 28931126R
41-AI-PAIG-05088/18 NIF: 28876576F
41-AI-PAIJ-14877/18 NIF: 53282439H
41-AI-PAIJ-16139/18 NIF: 47005478X
41-AI-PAIG-17672/18 NIF: 48821054N
41-AI-PAIG-17934/18 NIF: 08898474G
41-AI-PAIG-18642/18 NIF: 20064652G
41-AI-PAIG-19134/18 NIF: 29515538Y
41-AI-PAIG-21146/18 NIF: 29608389Y

Sevilla, 20 de septiembre de 2022.- La Delegada, Susana Rocío Cayuelas Porras.


